
Año de 1888, Jueves 2 de Agosto Núm. 26.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLSGA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?BECI0S 25S SUSaSICXÓK.

Por un mes. c . . . 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

$ Las leyes y disposiciones generales del G«‘, 
1 biemo son obligatorias para cada capital de pre- J 
> vincia desde qúe se publican oiiciaimente en ? 
; ella.y desde cuatro diás después para los demás 
i pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 «é Í 
< Noviembre de 18'31>. ;
5 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y ■’ 
? Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
< que se fije un ejemplar en el sitio dC costumbre fe 
í donde permanecerá hasta el recios del numero í 
« siguiente. 5

PUNTO LE SUSORICIÓK.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscricione-s y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.-

2PA.TITE OKICTA.1L.

PRBSIBBNCIAJBEL^^ MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente i 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia ’ 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 1° de Agosto de 1888.)

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.

KE.4LES ÓRDENES.

limo. Sr.: Remitido á informe de ias Sec
ciones de Fomento, Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el expediente ins- 
trnído á instancia de D. Manuel Revilla Oyue
la solicitando la inscripción en el Registro de 
la propiedad intelectual de un manuscrito de 
que es autor, dichas Secciones reunidas lo eva
cúan en los términos siguientes:.

Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real 

orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 23 de Febrero último, estas 
Secciones han examinado el expediente pro
movido por D. Manuel Revilla Oyuela en so
licitud de que se incriba en el Registro de la 
propiedad intelectual la copia manuscrita de 
un proyecto de reforma de la ley de Enjuicia
miento civil.

Resulta, que denegada dicha inscripción 
por el Oficial del Negociado, presentó dicho 
interesado una instancia dirigida á ese Minis
terio en 5 de Octubre de 1887, insistiendo ea 

i su pretensión y alegando que la publicación 
s de su trabajo no le daría la recompensa debida 
i por tratarse de una obra de derecho constitu- 
j yente: que sobre ella han informado favora- 

■ blemente la Real Academia de Jurisprudencia 
¡ y Legislación de Madrid, el Ilustre Colegio 

de Abogado.s de Valladolid, varios juriscon- 
: sultos eminentes y el Secretario de la Comi- 

sion de Códigos, el cual la examinó por orden 
del Ministro de Gracia y Justicia: que de este 

j este estudio han hablado algunos individuos 
de las citadas Corporaciones, por lo que es 

: muy fácil que otras personas hagan el mismo 
trabajo en perjuicio de las esperanzas del ex
ponente, perjuicio que se propone evitar con 

i la inscripción que solicitan; y, por último, 
que la ley de Propiedad intelectual no prohibe
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Ia inscripción de las obras no publicadas, si 
bien como ley nueva se resiente de vacíos que 
deben suplirse cuando hay necesidad de apli
caría. Al mismo tiempo dice en su instancia 
que ha publicado ya su obra, por lo cual no le 
afecta la negativa de la inscripción, pero que 
conviene dar una declaración para lo su
cesivo.

El Negociado de ese Ministerio estimó que 
las obras científicas y literarias, en cuyo gru
po se halla la del Sr. Revilla, no son inscribi
bles en dicho Registro hasta que se hayan pu
blicado en su totalidad, ó bien en una parte 
que forme al menos un tomo, según así se de
duce de los artículos 34 y 36 de la citada ley 
de Propiedad intelectual y del art. 22 del Re
glamento para su ejecución.

Con estos precedentes expondrán las Sec
ciones a la consideración de V. E. que, siendo 
el objeto de la ley de 10 de Enero de 1879, al 
establecer el Registro de las obras de propiedad 
intelectual, el de evitar el fraude que pudiera 
cometerse con la apropiación de ajenos traba
jos científicos, literarios ó artísticos, solamen
te podían compranderse en las proscripciones 
dé aquellas las obras que fueran conocidas 
mediante su publicación. De esta manera re
sultaría que la garantía de la inscripción, en 
vez de servir de estímulo á las producciones 
literarias, podían dar origen á un resultado 
contrario, fundado precisamente en el temor, 
mas ó menos justificado, de que el pensamien
to ó la idea concebida por un autor estuviese 
ya vertida en un proyecto completamente des
conocido, por no ser del dominio del público, 
redundando todo'ello en perjuicio de los traba
jos intelectuales, los cuales puede decirse que 
solo existen en cuanto son publicados.

Sobre esta base descansa especialmente la 
creación del Registro de propiedad intelectual, 
pues que, según la ley de 10 de Enero de 1879, 
en sú árt. 22, párrafo tercero, los beneficios 
que la misma concede los disfrutará el propie
tario de la obra desde el dia en que esta co
menzó á publicarse, siempre que pidiera la 
inscripción dentro del plazo de un año, conta
do desde el dia de la publicación; y por esta 
razón, el art. 23 del reglamento de 3 de Sep
tiembre de 1880, dictado para la ejecución de 
dicha ley, prescribe que se hagá constar la fe
cha de la publicaeion como uno de los requisi

tos necesarios que debe expresar toda ins
cripción.

Y no se diga que la ley permite inscribir 
sin que se hayan publicado las obras dramáti
cas y musicales, porque esta excepción, con
signada expresamente respecto de estas obras, 
confirma la regla general expuesta, y mucho 
más si se observa que aun en este caso exige 
la ley que aquellas se hayan representado, cir
cunstancia que se ha considerado bastante 
para estimarías publicadas; y así puede decir- 
se que este precepto de la ley, mejor que esta
blecer una excepción, lo que hace es declarar 
que en aquella clase de obras equivale la re
presentación á la publicación exigida para las 
científicas y literarias.

No estando comprendido, por consiguien
te, entre las obras dramáticas y musicales el 
provecto que ha motivado esta consulta, no 
puede exigirse su inscripción en el Registro 
de la propiedad intelectual sin que á esta ins
cripción preceda la publicación del mismo.

En resumen, las Secciones son de dic
tamen:

Que no procede inscribir en el m.enoiona- 
uo Registro las obras científicas y literarias no 
publicadas, y por consiguiente, que ningún 
derecho asistía á D. Manuel de Revilla para 
exigir que sin haber cumplido con este requi
site de la publicación se inscribiera la copia 
manuscrita de su proyecto de reforma de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Y eonformándose S, M. el Rey D. Alfonso 
XÍII (Q. D. G.), j en su nombre la Reina 
^^o*^^^I® del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V, L para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1888.—Ca- 
nale^as y Mendes,—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(G-ac^ta del 28 dé Julio 1888.;

limo. Sr.: Encargados por Real orden de 
20 de Enei o de 1886 los segundos Maestros en 
propiedad de las Escuelas Normales de la di
rección de las mismas en caso de vacante, y 
teniendo en cuenta que parece justo que di
chos funcionarios encuentren alguna remu-
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neracion por su trabajo, así como pesa sobre 
ellos la responsabilidad aneja á la dirección 
de los citados establecimientos; S, M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q., D, G.), se ha servido resol
ver lo siguiente:

Los segundos Maestros en propiedad de las 
Escuelas Normales que se encarguen interi
namente de la plaza de Director, con arreglo 
á la Real orden de 20 de Enero de 1886, per
cibirán la gratificación que en la plantilla del 
establecitniento tenga consignada dicha plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su co-- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de Julio de 
1888.—Canalejas y Mende:^.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la comunicación de V. I. 
referente á la sustitución de los Inspectores 
provinciales de primera enseñanza, y de 
acuerdo con las razones expuestas por esa Ins
pección general, esta Dirección se ha servido 
resolver la siguiente:

1 .® En el caso de que quede vacante la 
Inspección provincial de primera enseñanza, 
ó cuando el que la desempeña obtenga licen
cia legaímente, le sustituirá en su cargo el 
Director ó uno de los Profesores de la Escuela 
Normal de Maestros, que se designe por este 
Centro.

2 .® Queda derogada la orden de 12 de 
Marzo de 1882, que dispone sean los Secreta
rios de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública los que sustituyan al Inspector.

Lo que comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1888.— 
El Director general, ddmilio Nielo.—Sr. Ins
pector general de primera enseñanza;

(Caceia del 29 de Julio de 1888.J

DE VALL ADOLID 18.5

Sección cuarta.

Nuu. 2606.

BEIÍÍWIDE UIH ÍE Lí PSÍlISCií DE «UMOUB.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda me dice con fecha 23 del actual lo que 
sigue:

«La ley de 12 de Mayo del corriente año 
dispone que desde 1." de Julio siguiente se 
establezca el servicio de Recaudación de las 
contribuciones ale inmuebles, cultivo y gana
dería, é industrial y de comercio, por cuenta 
del Estado en todas las provincias del Reino, 
y la Instrucción aprobada por Real decreto de 
la misma fecha determina las disposiciones 
convenientes para su más exacta ejecución. 
La Ley é Instrucción citadas ya han sido co
municadas á V. 8., y por lo tanto le son cono- 
nocidas las prescripciones do una y otra.

Próximo el dia en que ha de dar principio 
la recaudación de ambas contribuciones, y 
nombrado y posesionado una gran parte del 
personal de Recaudadores y Agentes . ejecuti- 
vps, como también el administrativo asignado 
á las Administraciones provinciales de Con
tribuciones y á las Subalternas de Hacienda 
de los partidos recientemente creadas, sólo 
tiene necesidad este Ministerio de hacer áV.S. ' 
algunas observaciones respecto á la manera 
y forma de cumplir los servicios relacionados 
con los modelos que se acompañan á esta Cir
cular, cuyos estados periódicamente han de 
remitirse á la Sección central de Recaudación 
del mismo.

Con este objeto se dictan las siguientes 
reglas:

1.* Para conocer y apreciar con toda exac
titud la importancia del movimiento que pro
duzcan las domiciliaciones de pago indicadas, 
aumentando los productos del Recaudador de 
la zona á donde se han de realizar los pagos 
y disminuyendo por consiguiente los del de 
la de origen, se hace preciso consignar en el 
estado modelo núm. 1.*, que redactará V. S. 
con toda exactitud y remitirá á este Ministe
rio en los diez últimos dias del mes de Julio 
de cada año, la importancia del número de
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contribuyentes y cantidades á que asciende 
el movimiento de la domiciliación. En igual 
forma se redactará el estado modelo núm. 2.°, 
que hace relación á las domiciliaciones cursa
das á otras provincias mediante las peticiones 
de los contribuyentes que las soliciten.

■ Como puede suceder quedos contribuyen
tes que han obtenido la domiciliación del pa
go de la contribución que se devenga en la 
zona de origen á la en que éstos ó sus apode
rados residan habitualmente deseen antici
parlo, es indispensable en este caso, hacer 
constar en el estado núm. 3." el premio de co
branza asignado á la primera, como factor 
indispensable para practicar la liquidación de 
abono del mismo premio al que anticipa, co
mo determina la Instrucción.

2 .^ La base 13.*^ de la Ley autoriza á los 
contribuyentes que lo deseen á hacer las an- 
ticipaciones de sus cuotas, mediante la boni- 
fícacion del premio de cobranza otorgado al 
Recaudador de la zona de origen. El estado 
núm. 3.’ determina la forma de su redacción 
y debe hacerse constar en él, en la casilla 
correspondiente, el premio de cobranza seña
lado á cada zona, con el objeto significado en 
la prevención anterior.

3 .*^ Los Recaudadores deberán llevar los 
tres libros que disponen los artículos 36 y 37 
de la Instrucción, modelos números 6.®, 7."y 
S." El primero de éstos, ó sea el núm, 6.®, e.s 
cl «Diario de operaciones», en que se consig
nará con separación de trimestres las que se 
practiquen en cada distrito municipal, deter
minando los dias de residencia y cobro en ca
da uno de ellos, cuyo extremo lo justificarán 
con un certificado expedido por el Alcalde del 
mismo. El núm. 7.” es el «Diario de cobranza 
de la contribución territorial», en el que se 
anotarán en el acto todas las cantidades que 
se hagan efectivas de los contribuyentes, ex
presando sus nombres y fechas del pago. 
El núm. 8. es el «Diario de cobranza de la 
contribución industrial y de comercio», que 
se llevará en igual forma que el anterior. 
Estos tres libros se presentarán por el Recau
dador á las Administraciones de Contribucio
nes ó en las Subalternas de Hacienda de los 
partidos á que correspondan las zonas recau
datorias cuando practiquen la liquidación del 
trimestre, para que sean examinado,s por las 

mismas y comprobada la exactitud de sus 
anotaciones.

4 .“^ Los Agentes ejecutivos llevarán, como 
dispone el art. 55 de la Instrucción, otros tres 
libros (modelos 9.", 10 3^ 11); el primero,, ó 
sea el señalado con el número 9.°, es el «Dia
rio de cobranza, con separación de conceptos, 
de territorial é industrial y de comercio», en 
el que se anotarán, recibo por recibo, todos 
los que se realicen al día, con expresión de 
fechas y nombres de los contribuyentes que 
los hagan efectivos; el señalado con el núm. 10 
e.s para anotar por dias los recargos que hagan 
efectivos 3^ las demás costas del procedimien
to, 3’ el núm. 11 para anotar, tambien diaria
mente, los recargos, dietas y costas que pue
dan hacer efectivas por procedimientos contra 
deudores por conceptos distintos de los de 
las contribuciones territorial é industrial. Di
chos libros serán, presentados cada mes, ó en 
períodos más cortos si se determinara así, en 
las citadas Administraciones de Contribucio
nes ó Subalternas de Hacienda de los par
tidos, al practicar las liquidaciones y forma
lizar los cobros realizados por el Agente 
ejecutivo de los contribuyentes morosos, exa- 
minándoss además los libros de recargos, 
dietas v’^ costas percibidas por el mismo, que
dándose dichas dependencias con nota detalla
da de su importe 3^ conceptos, para dar cuenta 
á Ia Sección Central, cuando ésta lo de
termine,

5 .‘^ Con el fin de conocer mensualmente 
el estado que ofrezca la recaudación de ambas 
contribuciones en todas 3^ cada una de las zo
nas recaudatorias de las provincias, este Mi
nisterio ha formado los estados modelos 4." 3^ 
5.", unidos á esta Circular como todos los 
anteriormente detallados, para que V. S., con 
el concurso de la Intervención, cuyo Jefe ha 
de autorizarlos también, los forme y remita á 
este departamento en lo.s ocho primeros dias 
del siguiente mes al en que correspondan. 
Uno y otro hacen relación á cada una de las 
contribuciones territorial é industrial por con
tracciones, recaudación y débitos pendientes 
de cobro en el mes corriente para el siguien
te, detallándose en los mismos en poder de 
qué oficina ó Agente ejecutivo existen los va
lores que restan por cobrar.

6 .^ Cuando en alguna ó en algunas zonas
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estén vacantes los cargos de Recaudador y de 
Agente ejecutivo y los Ayuntamientos se ha
yan hecho cargo de su cobranza, á tenor de 
la base 7.“ de la Ley, la realizarán en sus dos 
puntos de voluntaria y ejecutiva, conforme al 
art. fi6 de la Instrucción de Recaudadores. .

7/ La Instrucción vigente por la que se 
ha de regir el servicio de Recaudación de estas 
dos contribuciones, tiene el carácter de provi
sional hasta tanto que se dicte la definitiva, 
oyendo al Consejo de Estado.

Al aplicarse en toda su extension en esa 
provincia sus disposiciones que permita cono
cer todos los detalles que la misma contiene, 
es conveniente que, tanto V, S, como los en
cargados de cumplirla, puntualicen con la ma
yor exactitud las deficiencias que hayan obser
vado al practicarías, y las exponga V. S. con 
toda claridad y precision, para tenerías presen- ! 
te cuando se dicte la que definitivamente ha 
de regir en lo sucesivo.

S.*^ Es práctica antigua, que al formalizar 
los ingresos en las cajas del Tesoro proceden
tes de ambas contribuciones, el aplicar casi en 
su totalidad á los cupos para el Tesoro toda la 
recaudación obtenida en el primer período, con 
el objeto de que aparezca mayor cantidad que 
permita cubrir las consignaciones mensuales 
que hace á las provincias la Dirección gene
ral del ramo. Semejante costumbre no es ad
misible y perjudica á los partícipes que tienen 
igual derecho que el Tesoro á la percepción de 
lo que por la ley les corrresponde y que en 
justa proporción han abonado los contribuyen
tes al realizar, los pagos de su contribución. 
Llamo sobre este punto la atención de V. S. y 
la de las Intervenciones de Hacienda de la pro
vincia y Subalternas de los partidos, con el fin 
de que no intervengan los talones de cargo, 
sin que antes comprueben si las aplicaciones 
en los cupos, recargos y premios de cobranza, 
están en justa proporción con los tantos por 
100 que han servido de base para hacer los re
partimientos de territorial y matrículas de in
dustrial.

Las faltas que se observen respecto de la 
inexactitud en estas aplicaciones, serán res
ponsables en primer término las Intervencio- 

" nes, y después las Administraciones respecti
vas, y V. S. por tolerar la falta de cumpli
miento á lo que repetidamente le está preve

nido con el fin de extirpar para siempre esta 
práctica.

9.^ Constituida la Sección Central de este 
Ministerio, y entendiendo la misma de todos 
los asuntos concernientes á la recaudación de 
dichas Contribuciones con todas sus inciden
cias, á partir del ejercicio corriente, las órde
nes é instrucciones que para la ejecución de 
los servicios á su cargo le sérán comunicadas 
á V. S. por la Subsecretaría del mismo, á cu
ya dependencia se dirigirán las comunicacio
nes relativas á la Recaudación dé contribucio
nes corrientes, poniendo al margen de los ofi* 
cios: «Sección de Recaudación», y á continua
ción un sucinto extracto del asunto de que se 
trate, acompañadas de índices con numeración 
correlativa y con la debida separación de con
ceptos.

EL servicio de que se trata, que por gestion 
directa del Estado dará principio el próximo 
mes de Agosto, no es desconocido de V. S., aun 
cuando por espacio de veinte años ha estado á 
cargo del Banco de España la cobranza de las 

’ contribuciones expresadas. La ejecución del 
mismo, difiere en su forma y se detalla en las 
variaciones introducidas en la vigente Ley ó 
Instrucción, las cuales conoce V. S. y la ma
yor parte de los funcionarios que se han de en- 

; cargar de la recaudación. Basta solo, para ob
tener el éxito que es de desear en beneficio de 
los intereses generales y de los contribuyentes, 
único móvil que impulsó al autor del proyec
to, hoy Ley del Estado, que V. S., al plantear- 

i lo y desarrollarlo prácticamente en esa provin- 
? cia, lo haga con perseverante celo é inteligen

te actividad, venciendo personalmente los obs
táculos que se opongan á su establecimiento 
en todas las zonas en que está subdividida la 

'i provincia, y alentando con su ejemplo á todo 
' el personal puesto á sus órdenes, con el objeto 
’ de demostrar de una manera cumplida que la 
1 reforma introducida en el servicio de recauda- 
’ cion y reclamada por el cuerpo contribuyente, 
’ es tan activa, celosa é inteligente como exi- 
! gen los intereses generales del país.» 
j Lo que he dispuesto que se publique en el. 
j el Boletín oficial para conocimientd de los Ad- 
i ministradores subalternos de Hacienda y de 
¡ los Recaudadores y Agentes ejecutivos de Con- 
‘ tribuciones.
Ï Valladolid 29 de Julio de 1888.— Mariano 
’ G. Puig Samper.
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Núm. 2614.

Jnsta prsviacial ds Bsnsñssssia ' DE:
VALLADOLID.

CIRCULAR.
Dentro de los meses de Julio y Agosto 

cada ano, tienen obligación de remitir á
de 
la

Junta provincial del ramo todos los represen
tantes de Establecimientos ó instituciones be
néficas, la cuenta cerrada en 30 de Junio an
terior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103 de la Instrucción de 27 de Abril 
de 1875.

y siendo muy pocos los señores Patronos 
de los existentes en esta provincia que han i 
cumplido tan proterente servicio por lo que se ! 
refiere al ejercicio terminado de 1887-88, he. ¡ 
dispuesto lecordarlo por la presente circular, j 
á fin de que no incurran en la responsabilidad 
que señala el artículo 112 y me veré precisa
do á exigir si dicha cuenta no se remite antes 
del 31 del corriente; advirtiendo para evitar 
su devolución ó la reclamación de documen— \ 
tos, que es indispensable rendiría con sujeción 
á los modelos de la Instrucción antes citada, i 
acompañando doble copia en las que Hernien í 
ó excedan de oOO pesetas; y en todas, relacio- ! 
nes de caigo, data, deudores y acreedores á la i 
fundación con expresión de conceptos v can- i 
tidades. " i

Valladolid 31 de Julio de 1888.—El Go- ! 
bemador Presidente, Juan B. Avila.—m Se- I 
cretario Administrador, JJrancisco M. Tores. !

Núm. 2611.
Ayantamiento ccnAihiAo^fA de WavN 

cencío de los Caballeros.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial, formado para el año econó
mico ne 1888-89, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Bole¿m 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar las reclamaciones que creyeren 
oportunas. mina! de la Exorna. Audiencia de Valladolid,

Villavicencio 26 de Julio de 1888.__El AL ! ®^ ^^ que pende causa contra dicho Manuel, 
ealde, Eleuterio Melero.___________________ j sobre hurto de veinticinco pesetas.

------------------ - 1 A la vez encargo á todas las autoridades y

1 NüM.2605.' " " '''"’

j Ayuntamieaío coasíiíucional de Pozaldez, 

j Por acuerdo del Ayuntamiento constitu- 
p Cional de esta villa tendrá jugar el dia 5 del 

pióxiino mes de Agosto, en las Salas consisto
riales de la misma, á las doce de su mañana, 
la celebración de la subasta para el arriendo 
de veinte novillos, que han de ser lidiados en 
la plaza de esta población, los dias 26 y 27 del 
indicado mes de Agosto.

La subasta ha de celebrase por pujas á la 
llana y bajo el tipo de 1250 pesetas, debiendo 
acreditar en el acto por medio de la oportuna 

¡ carta de pago el importe del 3 por 100 de la 
j cantidad expresada como depósito.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta municipalidad.

Pozaldez 24 de Julio de 1888.-^E1 Alcal
de, Segundo Cantalapiedra.—El Secretario, 
Teodoro Redondo. •

(Talon núm. 69.)

Sección quinta. .

Núm. 2607.

Boa S.ope Zsorenso y lorenzo, Juez de ius« 
íruccion de esía ciudad de Medina de 
^iogseo y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama 
emplaza á Manuel Lobato Baeno, natural y 

vecino de Palazuelo de Vedija, hijo de Grego.
rió y de María, de veintidós años de edad, sol
tero, jornalero, sabe leer y escribir; sus señas 
personales son: estatura baja, pelo negro, ojos 
ai pelo, barba incipiente, moreno; viste pan
talón negro, en mal uso, chaqueta de paño, 
^^^®j^5 ^ii^isco de paño mezcla á cuadritos, 
bastante viejo y roto, sombrero de paño negro, 
muy viejo y botas rotas, cuyo sugeto fué visto 
en dicho Palazuelo en el mes de Marzo último 
en compañía de unos gitanos, para que en el 
término de diez dias se presente en este Juz
gado, á fin de hacerle saber un auto dictado 
por la Sección segunda de la Sala de lo cri-
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agentes de la Policía judicial, procedan á la 
busca y captura de prenotado individuo y 
conducción á la cárcel de este partido á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dado en Rioseco á veintisiete de Jnlio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Lope Lo
renzo.—P. M. de S. S.*", Cesáreo Artero Gon
zalez.

NúM. 2608.

Don Andrés Fernandez, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa.

■ Doy fé: Qué'en referido Juzgado y por mi 
testimonio, se.ha seguido incidente promovi
do por Pascuala García. Temprano, vecina de 
CastrOmembibre, sobre que se la declare pobre 
para litigar con Benigno García, su conve
cino, en cuyo expediente se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen, 
así: En la villa de la Mota del Marqués á once 
de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho; 
el Sr. Don Enrique Albéniz de) la Torriente, 
Juez de primera instancia de lo misma 3^ su 
partido, habiendo visto este incidente promo
vido por Pascuala García Temprano, vecina 
de Castromembibre, representada por el pro
curador D. Francistío Negro 3^ dirigida por el 
Letrado Licenciado D. Mariano Prieto, contra 
Benigno García, su convecino, y por su rebel
día los estrados del Tribunal, en cuyos autos 
tambien ha sido parte el representante del 
Abogado del Estado, sobre que se la declare 
pobre para litigar.

FaUo\ Que debo conceder 3^ concedo el 
beneficio de pobreza á Pascuala García Tem
prano, vecina de Castromembibre, para que 
en tal concepto pueda litigar contra Benigno 
García, sobre la tercería de dominio que indi
ca, todo con las salvedades que citada lev- de
termina. Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del Benigno (¿%ai\..'ía, se publicará 
en el Boletü^i oficial de esta provincia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Enrique Albéniz.— 
Dada y pronunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Enrique Albéniz, Juez de pri
mera instancia de esta villa de la Mota del 
Marqués 3^ su partido, estando celebrando au
diencia pública en ella y Julio once de mil 
ochocientos ochenta y ocho de que yo el Es
cribano doy fé.—Ante mí, Licenciado Andrés 
Fernán dez.

Corresponde á la letra con su original á 
que me remito. Y para que conste y sirva 
de notificación al Benigno García, por su re
beldía, pongo el presente para su inserción en 
el Boletín oficial de esta esta provincia, que 
signo 3' firmo en la-Mota del Marqués á doce 
de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Licenciado Andrés Fernandez.

j (Talón núm. 70.)

j ■ ---------------------------------

' Núm. 2609. '

i ■ CÉDULA DE CITACION, 
i
Í Por la presente y en virtud de lo acordado
1 por el Sr. D. Tomás Acero y Abad, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido, en el 
i día de ayer, se cita-.y llama á Benito Sanz 
j Espina, vecino de Valladolid, zapatero ambu- 
! lante, para que dentro del término de ocho 
i dias. y con apercibimiento de multa de veintU 
i cinco pesetas, comparezca en la sala de Au- 
i dienqia de este Juzgado, durante las horas del 
¡ mismo, con objeto de rendír declaración, en 
¡ causa que se instruye por mi testimonio, sobre 
1 lesiones inferidas á Adrian Serrano, vecino de 
: Canillas de Esgueva.
’ Valoria la Buena: veintiocho de Julio de
■ mil ochocientos ochenta y ocho.—El Actua- 
‘ rio, Isidoro Meriel.

¡ NúM. 2610.

: Bon .Andrés Fernandes, ^scribanokiel Jus- 
j. gado de primera instancia de esta villa.

.■ Doy fé: Que en este referido Juzgado y por 
i mi testimonio, se ha seguido incidente á ins

tancia de Lorenza Alvarez Gutierrez, viuda, 
vecina de Tiedra, como madre de los menores 
Pedro y Claudia Ruiz Alvarez, sobre que se 
la declare pobre para litigar con Fernando 
Cuadrado Cacho, vecino de Orense, como ma
rido de Manuela Ruiz Prieto, Angel Ruiz 
Prieto de San Cristóbal de Entreviñas y Santos 
Alonso Rafael, que lo es de dicho Tiedra, como 
esposo de Francisca Ruiz Prieto, en cuyo ex: 
pediente se ha dictado la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva dicen así.—-En la 
villa de la Mota del Marqués á diez 3^ ocho de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho; el

MCD 2022-L5



190

Sr. D. Enrique Albéniz de la Torriente, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido, 
habiendo visto este incidente promovido por 
Lorenza Alvarez Gutiérrez, viuda, vecina de 
Tiedra, como madre de los menores Pedro y 
Claudia Ruiz Alvarez, representada por el 
Procurador D. Francisco Calvo y dirigida por 
el Letrado el Licenciado D. Cipriano Fernan
dez; contra Angel Ruiz Prieto, vecino de San 
Cristóbal de Entreviñas, Fernando Cuadrado 
Cacho, como marido de Manuela Ruiz Prieto, 
de Orense, y Santos Alonso Rafael, como ma
rido de Francisca Ruiz Prieto, que lo es de 1 
Tiedra, en cuyos autos tambien ha sido parte 
el representante del Abogado del Estado, so
bre que se le declare pobre para litigar. Fallo: 
Que debo declarar y declaro pobres á Lorenza 
Alvarez y sus hijos Pedro y Claudia Ruiz Al
varez, para que aquella por sí ó en represen
tación de estos pueda litigar contra los hijos y 
herederos de la finada Ramona Prieto Gutié
rrez, en reclamación de la parte de herencia 
relicta por esta que pueda corresponder al 
Pedro y Claudia, en representación de su 
padre Blas Ruiz Prieto, hijos de supradicha 
Ramona, entendiéndose con las salvedades de 
ia ley. Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de expresados Fernando Cuadrado, 
Angel Ruiz y Santos Alonso, se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Albéniz.

Pronunciamiento.—Dada y pronuciada 
fué la sentencia anterior por el Sr. D. Enri
que Albéniz, Juez de primera instancia de 
esta villa de la xMota del Marqués y su partido, ; 
estando celebrando audiencia pública en ella 
v Julio diez v ocho de mil ochocientos ochen- 
ta 5^ ocho, de que yo el Escribano doy fé.— 
Ante mí. Licenciado Andrés Fernandez.

Corresponde á la letra con su original á 
que me remito. Y para que conste y sirva de 
notificación á expresados Fernando Cuadrado, 
Angel Ruiz y Santos Alonso, por su rebeldía, 
pongo el presente para su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, que signo y fir
mo en la Mota del Marqués á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Licenciado Andrés Fernandez.

(Talón mim. 68.)

BOLETIN OFICIAL _______

i Núm. 2612.

i Don línriqfue Albéniz de la Torriente, ^nes 
de instrucción y de primera instancia de 
ia B^ota del S^arqués y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

D. Ventura Casasola Rodríguez, vecino y elec
tor de Casasola de Arion, ha presentado en este 
Juzgado demanda debidamente documentada 
solicitando la declaración del derecho electoral 
para Diputados á Cortes, y que se inscriban co
mo electores en las listas correspondientes á 
susconvecinos D. Diego Aranda Martínez, Don 
Julian Cabezudo Garrido, 1). Toribio Garrida 
Cabezudo, D. Agustín Aranda Rico,D. Clemen
te Gallego Camino, D. Ramón Fernandez Cal
vo, D. Sebastian Varela Esteban y D. Fran
cisco Montero y Abad, este último en concep
to de capacidad y los restantes como contri
buyentes. Admitida que ha sido dicha deman
da se ha acordado conforme al art. 27 de la 
vigente ley electoral de Diputados á Cortes, 
anunciarlo por edictos á fin de que los demás 
electores puedan oponerse ií dicha inclusion 
si lo creen conveniente dentro del término de 
veinte dias contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en la Mota del Marqués á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.—' 
Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

NÚM. 2615.

Bon ^arique Albéniz/' Jaez de primera ins
tancia de esta villa de la Woía del Mar
qués y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se ha 

promovido demanda por D. Severiano Ayllón 
y Bayon, vecino y Notario de San Pedro de La
tarce, sobre que se le incluya en las listas del 
censo electoral para Diputados á Cortes, por la 
Circunscripción de Valladolid, al que pertene
ce en la actualidad dicho San Pedro, y admi
tida, he acordado publicarlo por edictos, á fin 
de que en el término de veinte dias puedan 
oponerse las personas á quienes la ley concede 
este derecho.

Dado en la Mota del Marqués á treinta de. 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.—- 
Enrique Albéniz,—Andrés Fernandez.

Valladolid: Imprenta y Eneuadernaeien del H«gpicio pivTisoi»!.
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